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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO JURÍDICO A COMISIONES 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Educación. 

2.-Tema principal de la Iniciativa Educación y Cultura. 
 

3.-Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Bertha Yolanda Rodríguez Ramírez. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PRI 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

12  de abril de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

12  de abril de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Educación Pública y Servicios Educativos. 

 

II.- SINOPSIS.  

Establecer la obligación a cargo de las instituciones educativas de crear indicadores sobre el avance en la aplicación de métodos de 
prevención y eliminación de la violencia, a efecto de que sean sujetas a evaluaciones sobre este particular. Prevenir y erradicar la 
violencia en el interior de las aulas, en los diferentes niveles educativos, capacitando al personal docente para que éste, a su vez, 
transmita la información a las y los estudiantes, así como a los padres de familia.  
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XXV y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 3º, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 Sustituir en el apartado de Artículos de Instrucción, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.   
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 
 
 
 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
 

 
 
 
 
 
Artículo 2o.- … 

 
La educación es medio fundamental para adquirir, transmitir y 
acrecentar la cultura; es proceso permanente que contribuye al 
desarrollo del individuo y a la transformación de la sociedad, y es 
factor determinante para la adquisición de conocimientos y para 
formar al hombre de manera que tenga sentido de solidaridad 
social. 

 
… 
 
 
Artículo 7o.- La educación que impartan el Estado, sus 

Decreto que reforma el artículo 2, segundo párrafo; adiciona 
un párrafo a la fracción X del artículo 7; reforma el artículo 8, 
fracción III; adiciona el párrafo tercero al artículo 30; y 
reforma el artículo 49, adicionándole un párrafo, todos de la 
Ley General de Educación  

Artículo Primero. Se reforma y adiciona el artículo 2, en su 
segundo párrafo; se adiciona un párrafo a la fracción X del artículo 
7; se reforma el artículo 8, fracción III; se adiciona el párrafo 
tercero al artículo 30; y se reforma el artículo 49, adicionándole un 
párrafo, todos de la Ley General de Educación, para quedar como 
sigue:  

Artículo 2. …  

La educación es medio fundamental para adquirir, transmitir y 
acrecentar la cultura; es proceso permanente que contribuye al 
desarrollo del individuo y a la transformación de la sociedad, y es 
factor determinante para la adquisición de conocimientos y para 
formar a mujeres y a hombres, de manera que tengan sentido de 
solidaridad social.  

…  

Artículo 7. …  
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organismos descentralizados y los particulares con autorización o 
con reconocimiento de validez oficial de estudios tendrá, además 
de los fines establecidos en el segundo párrafo del artículo 3o. de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
siguientes: 

 
I.- a IX.- … 

 
X.- Desarrollar actitudes solidarias en los individuos, para crear 
conciencia sobre la preservación de la salud, la planeación 
familiar y la paternidad responsable, sin menoscabo de la libertad 
y del respeto absoluto a la dignidad humana, así como propiciar el 
rechazo a los vicios; 

 
 
 
 
 
 
XI.- a XIII.- … 

 
Artículo 8.- El criterio que orientará a la educación que el Estado 
y sus organismos descentralizados impartan -así como toda la 
educación preescolar, la primaria, la secundaria, la normal y 
demás para la formación de maestros de educación básica que los 
particulares impartan- se basará en los resultados del progreso 
científico; luchará contra la ignorancia y sus causas y efectos; las 
servidumbres, los fanatismos, los prejuicios, la formación de 
estereotipos y la discriminación, especialmente la ejercida en 
contra de las mujeres. Además: 

 

 
 
 
 
 
 
I. a IX. …  

X. Desarrollar actitudes solidarias en los individuos para crear 
conciencia sobre la preservación de la salud, la planeación familiar 
y la paternidad responsable, sin menoscabo de la libertad y del 
respeto absoluto de la dignidad humana, así como propiciar el 
rechazo de los vicios; del mismo modo, desarrollar una cultura 
de la equidad entre mujeres y hombres a través de la 
incorporación de la perspectiva de género, de manera 
transversal en todos los planes y programas de los diferentes 
niveles de educación, y también en la capacitación del personal 
docente.  

XI. a XIII. … 

Artículo 8. …  
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I.- y II.- … 
 

III.- Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por los 
elementos que aporte a fin de robustecer en el educando, junto 
con el aprecio para la dignidad de la persona y la integridad de la 
familia, la convicción del interés general de la sociedad, cuanto 
por el cuidado que ponga en sustentar los ideales de fraternidad e 
igualdad de derechos de todos los hombres, evitando los 
privilegios de razas, de religión, de grupos, de sexos o de 
individuos. 
 
Artículo 30.- Las instituciones educativas establecidas por el 
Estado, por sus organismos descentralizados y por los particulares 
con autorización o con reconocimiento de validez oficial de 
estudios, otorgarán a las autoridades educativas todas las 
facilidades y colaboración para la evaluación a que esta sección se 
refiere. 

 
… 

 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
Artículo 49.- El proceso educativo se basará en los principios de 
libertad y responsabilidad que aseguren la armonía de relaciones 
entre educandos y educadores y promoverá el trabajo en grupo 

I. y II. …  

III. Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por los 
elementos que aporte a fin de robustecer en el educando, junto con 
el aprecio para la dignidad de la persona y la integridad de la 
familia, la convicción del interés general de la sociedad, cuanto por 
el cuidado que ponga en sustentar los ideales de fraternidad e 
igualdad de derechos de todas las personas, evitando los 
privilegios de razas, de religión, de grupos, de sexos o de 
individuos. 

Artículo 30. …  

 

 
 

…  

Sin menoscabo de lo anteriormente señalado, las instituciones a 
que se refiere el primer párrafo de este artículo están obligadas 
a generar indicadores sobre su avance en la aplicación de 
métodos de prevención y eliminación de la violencia para que 
sean sujetas a evaluaciones sobre este particular. Tales 
indicadores serán de dominio público y se difundirán por los 
medios disponibles.  

Artículo 49. El proceso educativo se basará en los principios de 
libertad, responsabilidad y equidad entre los géneros que 
aseguren la armonía de relaciones entre educandos y educadores y 
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para asegurar la comunicación y el diálogo entre educandos, 
educadores, padres de familia e instituciones públicas y privadas. 
 
 
 

No tiene correlativo 

promoverá el trabajo en grupo para asegurar la comunicación y el 
diálogo entre educandos, educadores, padres de familia e 
instituciones públicas y privadas.  

El proceso educativo buscará prevenir y erradicar la violencia 
en el interior de las aulas, en los diferentes niveles educativos. 
Para ello, se dará capacitación al personal docente para que 
éste, a su vez, traslade la información a las y los estudiantes, así 
como a los padres de familia.  

 

 Transitorios 

Primero. La Secretaría de Educación Pública deberá considerar 
los criterios establecidos en el presente decreto en la próxima 
revisión de los planes y programas, de conformidad con lo que 
establece el artículo 48 de la Ley General de Educación, 
informando de las acciones tomadas al Poder Legislativo.  

Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 
MGMS/GTR 
 
 
 
 


